
N.º 899. AÑO DE 1837. DOMINGO 21  DE  MAYO.

a r t i c u l o  d e  o f i c i o
s. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Gober

nadora y  la  Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

Relación numero 134 de las fincas nacionales designadas para su tasación á virtud de la facultad que al efecto concede el artícu
lo 4° del Real decreto de 19 de Febrero del año último á cualquier español ó extranjero.
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CLASE Y SITUACION DE LAS FINCAS. CORPORACION Á QUE PERTENECIAN. PUEBLO Y PROVINdA DONDE RADICAN.

‘ " 4 4 5 1 ..............
4 4 3 2 ..............
4 4 5 5 ..............
4 4 3  4 ...........
4 4 3  5 ...........
4 4 3  6 .........
4 4 3  7 ............
4 4 5 8 ............
4 4 3  9 ...........
4 4 4  0 ...........
4 4 4 1 . . . . . .
4 4 4  2 ...........
4 4 4  3 ............
4 4 4 4 . . . . . .
4 4 4  5 ...........
4 4 4  6 ............

• 4 4 4 7 ..............
4 4 4  8 ...........
4 4 4  9 ...........
4 4 5  0 ...........

Una heredad de tierra.......................................................................
Otra id .................... .............................................................. ,
Nueve heredades..................................................................................
Una tierra de caber 1 5  fanegas al pago de la Venta blanca.. . .  
Otras dos unidas de caber i 5 fanegas pago de la Peña del agua. 
Otra id. de caber 7 fanegas y  media llamada María Trigueros. 
Otra id. de 7 fanegas con 7 olivas llamada Fontecha. . . . . . . . .
Otra id. de una fanega, camino del A jo frin ...............................
Una era empedrada...........................................................................
Un olivar llamado la Atalayeja...................................... ..
Una poítura de villa y oliva titulada Venturada........... .............
Un olivar con 252 qlivas titulada la Venta blanca........... ..
Otro olivar con 280 pies titulado las 1 5 ......................................
Otro id. llamado Chapetón con 5 5 7  o l i v a s , . . . * ' . . . ...............
Un olivar camino de Santa Cruz........................... .............. ..
Otro titulado Mondragon de 500 á 4GQ olivas............................
Otro al pago de la Almojeda con 500 olivas. . . .  ......................
Una tierra en carrera ancha de 2¿ fanegas....................................
Otra donde dicen la Casa de 2  fanegas. ........................................
Otra en Carrera ancha............................. ......................................... •

Comendadoras deS. Juan de Jerusalen.
Santa Marta de id ...............................
S. Gerónimo de id...............................
S. Pedro M ártir de Toledo..................
Idem.............................................
Idem.......................................................
Idem........................................................
Idem.............................................
Idem.......................................................
Idem........................................................
Idem........................................................
Idem...............................................
Idem......................................................
Idem.......................................................
S. Juan de Dios de Ocaña......... ..
S. Ildefonso d e .........................
Bernardas de............ ............................
Franciscas de Santa Clara................ .
Idem ......................................................
Idem........................................................

Zamora..................................................... .
Idem. (Zamora.

Idem......................................................... j
Término de Burguillos........................

Idem. \
Idem. 1 
Idem. 1 
Idem. 1 
Idem. f 
Idem. , ,
Idem. \ Toledo,
Idem. /
Idem. 1 
Idem. 1  

Término de Noblejas. 1 
Talavera ( término de) j

Idem................  ......... ....................... /
Término de S. M artin .................. .Y

Idem. > Guadalajara* 
Idem....................................................*J

MINISTERIO DE HACIENDA

Real orden.

Aunque en Real orden de 25 de Abril último se man
dó que los gefes administrativos de las provincias se halía- 
icnensus respectivos destinos el 1.° de Jup io  próximo, y 
8¡n dudar la augusta Reina Gobernadora de que V. SS. ha
brán tomado las disposiciones convenientes para que asi 
se verifique; S. M., con el objeto de que no tengan lugar las 
excusase los pretextos ¿q u e  pudiera recurrirse para coho
nestar la falta de cum plim iento, se ha servido resolver que 
asilos intendentes como los gefes de administración que no 
se encuentren en la capital de la provincia á que hayan 
sido destinados el 10 del citado Jun io , se consideren ce
santes desde el inmediato día 11, procediéndose inmedia
tamente á su reemplazo. De Real orden lo comunico a Y. SS. 
para su inteligencia y que cuiden de su exacto cum pli
miento. Dios guarde a V. SS. muchos años. Madrid 19 de 
Jayo de 1837— Mendizabal.==Sres. directores generales de 
taitas y contador general de Valores.

partes r e c ib id o s  e n  l a  s e c r e t a r i a  d e  e s t a d o

Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

, H capitán general de Galicia con fecha 15 del corriente re
cite el parte siguiente: 

kxemo. S r.: De los partes recibidos desde el anterior correo 
iré movimientos de las fuerzas de este distrito y  ventajas con
vidas por ellas, resulta lo siguiente: Que el comandante de la 
JWMia de Mellid D. Francisco Antonio Yaldes , persiguiendo 

r r la derecha del Ulla al faccioso denominado el Chocolatero, 
j 0se acosado se tiró al rio con presunciones muy fundadas 
rLu6 ^ukiese perecido en él, asi como la aprehensión de los 

A ?  ^ anuel Carrera y  Ramón López: Que el de la colum- 
 ̂ e Medin D. Fernando González, capitán del provincial de 

J 8nterrey , dio vista el 6  del actual á la facción reunida de Ra~
) Saturnino y  otros cabecillas, y  que habiéndose dirigido 

áemtt SeS.u*ín*ento> al llegar al puente Boado se pararon en 
\ie jStr,ae*011 ,de esperar el ataque de nuestras fuerzas, y  que 
feiV ^ecision *e estas y  que por ellas se rompia el fuego, 
pufiSlei? n de su intento, siguiendo el monte en dirección del 
**do 6 arre r̂a 5 Para repasar otra vez el Tambre; pero que aco- 

h T^vamen*e ? se retiraron con precipitación hacia Mesía, 
lo r - P0(*i(l0 dar alcance. Resulta que en esta jornada tó- 

n̂cia ° lcía^s y  tr°pa dieron pruebas de su sufrimiento y  cons- 
lelt £|6ri. en particular el cabo primero José Gonza-
7 en ev1Jlls.n,0C0Illandante da parte de haber aprehendido el dia 

m rjal el faccioso Antonio Seijo. 
h qUe Propi° tiempo el comandante general de Lugo manifies- 
fuertas*j van obteniendo los resultados del impulso dado á las 
c°n|a e fu c ila  provincia, pues se han presentado á indulto, 
^ r a l^ n¿*c*0nes 9 ue les ha impuesto, Fr. Benito Rodríguez, 
v̂erde * ^ seSun(lo del rebelde canónigo Martínez V i-.

Cast C°q oficiales de la facción de este A n to-
^ C o n °  f nj urÍó J  José Otero, el sargento Antonio Ceide, 

chullos, carabinas9 sables, dos pistolas, cananas, y

municiones, y ademas cuatro de infantería que con los anteriores 
han dado las correspondientes fianzas, ponderando la importan
cia de esta ventaja, porque siendo parte de los presentados el 
alma de la facción del cura del Freijó, prueba el estado desven
tajoso en que esta se halla. Añade que al comandante de Tier- 
ranegra se le han presentado á indulto eu estos últimos dias sie
te facciosos de la misma gavilla, tre3 de igual procedencia al de 
G uitiriz, entre ellos el titulado sargento Pedro de la Peña (a) 
Cristos, y  siete en otros varios puntos. Y  finalmente que por el 
de la izquierda del Miño ha sido aprehendido Alonso González, 
hermano y  compañero del infame cabecilla Souto. Todo lo que 
tengo el honor de poner en conocimiento de V. E. para que se 
sirva elevarlo al de S. M.

El brigadier segundo cabo de Aragón D. Félix Carrera con 
fecha i  tí del actual dice con referencia al gobernador militar 
de Alcañiz, según parte del comandante de armas de Maella, 
que trascribe el de Gandesa, dando cuenta del levantamiento 
del sitio de dicho fuerte estrechado por la facción de Solanich, 
quien le intimó la rendición el dia 11 , siendo la contestación en
arbolar la bandera negra, señal que en los diferentes sitios se 
ha usado para manifestar que el enemigo intimaba rendición á 
los sitiados: que á las tres horas hizo algún movimiento la fac
ción , lo que hizo creer á dicho comandante de armas que la 
columna estaría próxim a: que efectivamente á las cinco de la 
tarde aparecieron nuestras tropas, por lo que dispuso saliese la 
mitad de la guarnición , siendo el resultado huir los facciosos 
en dispersión, teniendo cuatro heridos, entre ellos un titulado 
capitán, sin que por nuestra parte hubiese la menor desgracia en 
hora y  media de persecución: que entre tanto llegó la columna 
mandada por el coronel Lebrón: añade el brigadier segundo ca
bo , que según noticias, de resultasde la acción entre el capitán 
general de Aragón y  las facciones reunidas cerca de Morella, 
habían llegado á Valderrobles 200 caballos facciosos que aban
donaron el campo ai principiar el fuego, los cuales al saber el 
movimiento del brigadier Villapadierna se internaron en los 
puertos.

CORTES.
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  H E R O S .

Sesión del día  20 de M ayo.
Se a b r e  á l a s  o n c e  y m e d i a ,  y  l e i d a  e l  a c t a  d e  l a  a n t e r i o r  q u e d a  

a p r o b a d a .
S e  m a n d a r o n  c o n s t a r  e n  e l  a c t a  l os  v o t o s  d e  l os  S r e s .  C h a r c o ,  Os e a ,  

E s p e j o ,  M a d o z ,  S u a n c e s  y  C a m p o ,  c o n f o r m e s  á  la a p r o b a c i ó n  d a d a  po r  
l as  C b r t e s  e n  l a  s e s i ó n  a n t e r i o r  á  l a  p r o p o s i c i ó n  de l  Sr .  F o n t a n .

S e  l e y ó  la l i s t a  d e  las  i n s t a n c i a s ,  q u e  p o r  no  s e r  cíe r e s o l u c i ó n  d e  
l a s  C ó r t e s  s e  p a s a b a n  ai G o b i e r n o  e n  la p r e s e n t e  s e m a n a .

S e  p a s ó  á  l a d i s c u s i ó n  d e  las a d u l o n e s  a l  p r o y e c t o  d e  C o n s t i t u c i ó n ,  
l e y e n d o  el  d i c t a m e n  r e  a t i v o  á  l a  d e l  Sr .  A l v a r o , q u e  d i c e  a s i :

L a  c o m i s i ó n  d e  r e f o r m a  d e  C o n s t i t u c i ó n  ha  e x a m i n a d o  d e  n u e v o  e l  
d í c t á m e n  s o b r e  l a  a d i c i ó n  de l  Sr .  A l v a r o  al  a r t .  26 d e l  p r o y e c t o  d e  l e y  
f u n d a m e n t a l ,  q u e  las  C ó r t e s  h a n  t e n i d o  á  b i e n  m a n d a r  q u e  v u e l ' v a  á  l a  
m i s m a ;  y  c o n s i d e r a n d o  q u e  a q u e l  t e n i a  d o s  p a r t e s , a  s a b e r ,  l a  q u e  d e s 
e c h a b a  l a  a d i c i ó n  c o m o  i m p r o p i a  d e l  l u g a r  e n  q u e  se  p r o p o n í a ,  y  l a  q u e  
l a  d e c  a r a b a  a b s o l u t a m e n t e  i n a d m i s i b l e ,  y  q u e  a m b a s  f u e r o n  c o m p r e n 
d i d a s  e n  u n a  s o l a  v o t a c i ó n  , s e  a t r e v e  á  i n t e r p r e t a r  la v o l u n t a d  d e l  C o n 
greso y á creer q u e  no la c o n t r a r í a ,  si  i n s i s t e  e n  l a p r i m e r a  p a r t e  d e  su

d i c t á m e n .  F ú n d a s e  p a r a  e s t o ,  a d e m a s  d e  o t r a s  c o n s i d e r a c i o n e s ,  e n  l a s  
p a l a b r a s  m i s m a s  de l  ú n i c o  o r a d o r  q u e  ( e x c e p t u a n d o  el  a u t o r  d e  l a a d i 
c i ó n )  c o m b a t i ó  el  p a r e c e r  d e  la c o m i s i ó n ,  y  m a n i f e s t ó  q u e  no  lo h u b i e 
ra h e c h o  á  n o  c o n t e n e r  la s e g u n d a  p a r t e .  A b a n d o n a n d o ,  p u e s ,  e l  con-* 
t e n i d o  d e  e s t a  pa r a  q u e  s o b r e  e l l a  se  d e c i d a  lo q u e  c o n v e n g a  e n  el  l u 
g a r  q u e  se  c r e a  m a s  o p o r t u n o  , o p i n a  l a  c o m i s i ó n  q u e  e l  a r t .  2 6  t al  c o 
m o  h a  s i do  a p r o b a d o  ú l t i m a m e n t e  p o r  las  C ó r t e s ,  d e b e  c o n s e r v a r s e  s i n  
n i n g u n a  a l t e r a c i ó n .

La g a r a n t í a  q u e  po r  él  se c o n c e d e  á l os  e l e c t o r e s  p a r a  e l  c a s o  e n q u e  
l o s  D i p u t a d o s  q u e  h a y a n  e l e g i d o  o b t e n g a n  a l g ú n  d e s t i n o  ó g r a c i a  d e l  
G o b i e r n o ,  n o  p u e d e  e n t e n d e r s e  d e  u n a  m a n e r a  a b s o l u t a  c o m o  t e n d r í a  
q u e  h a c e r s e  e n  la C o n s t i t u c i ó n  á  los D i p u t a d o s  q u e  a n t e s  d e  s e r l o  e r a n  
e m p l e a d o s ;  p o r q u e  e s t a n d o  ya a s e g u r a d a  l a  ¡ n a m o v i l i d a d  d e  l os  j u e c e s ,  
q u e  s o n  l os  ú n i c o s  q u e  p u e d e n  t e n e r l a  , v e n d r i a  a s e r  i n j u s t a  y a u n  i m 
p o s i b l e  la r e s p o n s a b i l i d a d  d e  l os  M i n i s t r o s  si c o n t r a  t o d o s  ios p r i n c i p i o s  
d e  a d m i n i s t r a c i ó n  y  c o n  g r a v e  d a ñ o  d e l  s e r v i c i o  p ú b l i c o ,  se l es  o b l i g a s e  
a c o n s e r v a r  e n  c i e r t o s  d e s t i n o s ,  e s e n c i a l m e n t e  a m o v i b l e s ,  á  l os  q u e  p r o 
f e s a r a n ,  no  s o l o  i d e a s ,  s i n o  s i s t e m a s  d i f e r e n t e s  y  a u n  c o n t r a r i o s  al s e 
g u i d o  p o r  e l  G o b i e r n o .  Q u i z á  f u e r a  d e  la C o n s t i t u c i ó n  no o f r e c e r á  t a n 
t os  i n c o n v e n i e n t e s  e l  c o n c i l i a r  e ; t o  c o n  la i n d e p e n d e n c i a  q u e  es de  d e 
s ear  e n  t o d a  clase,  d e  D i p u t a d o s ;  p o r  l o q u e  e n t e n d i é n d o s e  d e s a p r o b a d a  
la 2 . a p a r t e  de i  d i c t a m e n  d e  la c o m i s i ó n ,  p r o p o n e  e s t a  á las C ó r t e s  q u e  
se s i r v a n  a p r o b a r  la 1 . a , á  s a b e r ,  q u e  l a  a d i c i ó n  d e l  Sr.  A l v a r o  do es  d e  
e s t e  l u g a r .

E l  Sr.  G o r o s a r r i  p i d i ó  y  o b t u v o  la p a l a b r a  p a r a  u n a  c u e s t i ó n  p r e l i 
m i n a r ,  r e d u c i d a  á q u e  s e g u r .  S.  S.  el  d i c t í m e n  d e  la c o m i s i ó n  no  p o d i a  
d i s c u t i r s e  p o r  no h a b e r  e n  é l  p a r t e  d i s p o s i t i v a  n i n g u n a .

El  Sr .  S A N  M I G U E L : En rni p r i m e r  d i s c u r s o  s o b r e  l a  m i s m a  a d i 
c i ó n  q u e  a h o r a  se d i s c u t e  t o m é  la p a l a b r a  e n  c o n t r a  del  d i c t á m e n ,  p o r 
q u e  d e c i a  q u e  l a a d i c i ó n  no e r a  p r o p i a  de  la C o n s t i t u c i ó n  ni d e  o t r o  l u 
gar .  A h o r a  el  d i c t á m e n ,  á  c o n s e c u e n c i a  s i n d u d a  d e  las i d e a s  v e r t i d a s  
en la d i s c u s i ó n ,  se  r e d u c e  á  la p r i m e r a  p a r t e  de l  a n t e r i o r  , es  d e c i r ,  á  
q u e  no  es  p r o p i a  d e  la C o n s t i t u c i ó n  ; y  y o ,  c o n s i d e r a n d o  la c u e s t i ó n  m u y  
g r a v e  y  m u y  t r a s c e n d e n t a l ,  m e  c r e o  a h o r a  e n  e l  c a s o  d e  h a c e r  s o b r e s e í  
n u e v o  d i c t á m e n  a l g u n a s  o b s e r v a c i o n e s .

Di j e  e n t o n c e s ,  y  r e p i t o  a h o r a ,  q u e  y o  no m e  c o n t r a i g o  ni  á  l as  
C ó r t e s  d e  a h o r a ,  ni á  las  p a s a d a s ,  ni  á  las q u e  v e n g a n  d e s p u é s ,  ni á n i n 
g ú n  G o b i e r n o  e n  p a r t i c u l a r ;  p o r q u e  q u i e r o  q u i t a r  d e  e s t a  c u e s t i ó n  t o d o  
el  c a r á c t e r  d e  o d i o s i d a d  q u e  l l e v a  s i e m p r e  c o n s i g o  e l  c o n t r a e r s e  a las  
p e r s o n a s  , c o m o  h i z o  e n  su d i s c u r s o  al  c o n t e s t a r m e  el  Sr .  S a n c h o ,  q u i e n  
h a b l ó  d e  la i n d e p e n d e n c i a  d e  los D i p u t a d o s  d e p e n d i e n t e s  d e l  G o b i e r n o *  
y  d e  o t r a s  c o s a s  q u e  no  m e  p a r e c e  d e b e n  t r a e r s e  á u n a  c u e s t i ó n  e n t e 
r a m e n t e  t e ó r i c a :  y o  p o r  mi  p a r t e ,  si s o y  i n d e p e n d i e n t e  ó n o ,  lo dircán 
m i s  v o t a c i o n e s  ; e l l a s  r e s p o n d e r á n  y  no  l o q u e  y o  p u d i e s e  d e c i r  e n  c o n 
t r a ;  p e r o  no  s e r i a  c r e í d o  b a j o  mi  p a l a b r a .

N o  e n t r o  a h o r a  e n  la c u e s t i ó n  d e  si d  b e n  los  D i p u t a d o s  y  S e n a d o 
r es  c o m p o n e r s e  d e  i n d i v i d u o s  e m p l e a d o s  ó u o :  l o  p r i m e r o  es  una  g r a n 
d e  a n o m a l í a ;  l o  s e g u n d o  p u e d e  o f r e c e r  c o n s e c u e n c i a s  d e  c o n s i d e r a c i ó n .  
Es u na  a n o m a l í a  e n  e l  r i g o r  d e  la e x p r e s i ó n  c o n s i d e r a d a  e n  sí  m i s m a ,  
q u e  v a r i o s  i n d i v i d u o s  d e l  p o d - r  l e g i s l a t i v o  d e p e n d a n  e n c i e r t a  m a n e r a  
d e l  p o d e r  e j e c u t i v o ;  y  si e l  p e d e r  l e g i s l a t i v o  es  q u i e n  e j e r c e  s o b r e  e l  
e j e c u t i v o  l a  c e n s u r a  d e  sus  a c t o s , si m u c h o s  i n d i v i d u o s  d e  a q u e l  d e p e n 
d e n  d e  e s t e ,  ¿ p o d r á n  h a c e r  e s t a  c e n s u r a ,  p o d r á n  d i r i g i r l e  a c u s a c i o n e s  p o r  
l os  a c t o s  q u e  l o m e r e z c a n  c o n  l a  i n d e p e n d e n c i a  n e c e s ? r ;a ? Y  y o  p r e g u n 
t o :  si un  h o m b r e ,  e n  ^cua l qu i e r a  c a r r e r a  ó d e s t i n o  q u e  s e  l e  c o l o c a s e ,  
d e p e n d i e n d o  d e l  G o b i e r n o ,  y q u e  t i e n e  p r e m i o s ,  h o n o r e s  y a s c e n s o s  d e  
q u e  p u e d e  t e m e r  s e r  d e s p o j a d o  , si  t e n d r á  b a s t a n t e  i n d e p e n d e n c i a  p a r a  
h a c e r l e  c a r g o s ,  e x i g i r l e  r e s p o n s a b i l i d a d  y  p o n e r s e  e n  una  p u g n a  coi] é l ;  
e s t o  es  u n a  a n o m a l í a  y  c o n t r a d i c c i ó n  cíe p r i n c i p i o s ,  p o r  m a s  q u e  e s t é  
u s a d o  e n  F r a n c i a ,  I n g l a t e r r a  y  l os  P a i s e s  B a j o s .

P o r  c o n s i g u i e n t e ,  e s t a n d o  c o n s i g n a d o  e n  la C o n s t i t u c i ó n  el  p r i n c i 
p i o  d e  q u e  s e a n  r e e l e g i d o s  l os  D i p u t a d o s  q u e  o b t e n g a n  u n  d e s t i n o ,  p u e s  
l o s  e l e c t o r e s  t i e n e n  e l  d e r e c h o  á  l o  m e n o s  d e  s u p o n e r  q u e  ha h a b i d o  
p o r  su p; : r t e  s o b r a  d e  c o n d e s c e n d e n c i a ,  e n  e l  m i s m o  c a s o  s e  d e b e  p o n e r  
a l  D i p u t a d o  q u e  p o r  no  f a l t a r  á su d e b e r  se e x p o n g a  á  p e r d e r  su e m p l e o ,  
p u e s  s e  n e c e s i t a  u n a  v i r t u d  m u y  g r a n d e  y  a c e n d r a d a  p a r a  e x p o n e r s e  á  
p e r d e r  un  h o m b r e  c u a n t o  p o s e e  y  q u e d a r  s i n c o n s i d e r a c i ó n  e n t r e  s u s  
c o n c i u d a d a n o s ;  y o  n o  h a r é  l a  i n j u r i a  á n i n g ú n  D i p u t a d o  d e  c o n s i d e r a r l e  
si n e s t a  v i r t u d ;  p e r o  h a b l o  e n  g e n e r a l ,  y  l a  l e y  no  d e b e  c o n s i d e r a r  á  
l o s  h o m b r e s  c o m o  h é r o e s ,  s i n o  c o m o  h o m b r e s  c o m u n e s :  p o r  c o n s i g u i e n 
t e ,  p u e s t o  q u e  e n  la p a r t e  f u n d a m e n t a l  d e  la C o n s t i t u c i ó n  se  h a  p r e v i s 
t o  e l  c a s o  e n  q u e  u n  D i p u t a d o  v e n d a  su c o n c i e n c i a  y  s a c r i f i q u e  s us  p o 
d e r e s  a m e  l as  a r a s  d e l  p o d e r  e j e c u t i v o  , d e b e  t a m b i é n  p r e v e n i r  e s t e  o t r o  
c a s o ,  p u e s  e n  e l  p r i m e r o  se  h a  d a d o  u n a  g a r a n t í a  á  l o s  e l e c t o r e s *  y  e n  
e s t e  se  d e b e  d a r  á  l os  D i p u t a d o s .



Díce la com isión: (lo leyó). Hasta cierto  punto yo d lria  que la co
misión tiene razó n, pues el Gobierno no puede tener en ciertos em 
pleos, como un general á la cabeza de un e jé rc ito , un gefe  político & c . 
que esten en pugna con su sistem a p o lítico ; pero no sucede lo mismo 
respecto á otros de menor im portancia , en que son indiferentes las ideas 
políticas para su desem peño.

Por con siguien te, sin que yo trate de que la adición del Sr. A lv a 
ro se apruebe en todas sus partes, suponiendo que sea m odificable, y  
que se pueda presentar de manera que el Gobierno no pueda tener in
fluencia a lguna, sino al con trario , dé garantías á los D iputados, pido al 
Congreso que tomando en consideración un punto que interesa á su in
dependencia, sin cuya independencia los Gobiernos representativos son 
em bu stes, pido que el dictám en vuelva  á la com isión para que lo m o
difique.

El Sr. SANCHO : Dice el Sr. S. M iguel que no depende del Gobierno...
El Sr. S. M IG U E L: No he dicho e s o , pues soy un m ilita r , y  como 

tal dependo de él : lo que he dicho e s , que nada tem o del Gobierno.
El Sr. SANCH O: E stoy corriente con la explicación del Sr. S. M iguel, 

de que no es dependiente del Gobierno en el sentido de que no tiene 
nada que le q u ite , en lo que estam os iguales.

En mi opinión este asunto envuelve dos cuestiones diferentes ; y  
diré dos palabras acerca de mi opinión, de que este asunto no pertenece 
á la Constitución. Ha convenido el Sr. San M iguel en que en ningún 
país donde hay Gobierno representativo está adm itida la teoría de que 
el Gobierno no pueda separar á los em pleados: este es u n .hech o con s
ta n te , y de él deduzco yo esta reflexión. Nosotros que estam os hacien
do experim entos sobre el Gobierno representativo conocido y  estableci
do en otras p artes, ¿hem os de consignar e s te , que no es mas que un 
e x p e rim e n to , en nuestra C onstitución ? Esencial no lo e s , porque no 
está establecido en otras C onstituciones, y  por esta razón sencilla no 
debe estar en la Constitución , y  porque no es consecuencia legítim a 
tam poco el que haya de estar porque esta el expresado en este articu lo.

Ha dicho el Sr. San M iguel que un Diputado que depende del G o
bierno no puede reconvenir al poder e je cu tiv o : el peder legislativo  
nunca reconviene al e je c u tiv o ; podrá hacerlo á los M in istro s, pero no 
al Gobierno.

El Sr. SAN M IGUEL m anifestó que cuando había dicho que era una 
anom alía el que un em pleado reconviniese al G o b iern o , habia querido 
decir los M inistros.

El Sr. SAN CH O : Supuesto que esto no es una anomalía práctica, 
nada tengo que decir , pues de las de im aginación no trato de hacerm e 
ca rg o ; y pues está conform e S. S. en que hay cierta  clase de destinos 
en que no se podria em plear á sugetos que no estuviesen conformes con 
e l sistem a p olítico  del G obierno, yo saco de esto la consecuencia con
traria  á la de S. S .,  que no puede aplicarse como principio general este 
p r in cip io , porque en la Constitución no se ha de decir tales y tales em 
p le o s , ni tam poco poner en ella cosa que sea provisional ó tem poral.

El Sr. Gorosarri dice que la com isión no debia proponer este d ic
tám en, sino aprobar la adición, pero yo  creo que entre aprobarla y  des
aprobarla hay un térm ino medio, sin que yo me com prom eta á decir en 
cuál debe estar , sino que digo por a h o ra, y  basta que en la Constitu
ción no debe estar.

El .Sr. A L V A R O : Confieso, señ ores, que si con gran extrafieza ví 
e l anterior d ictám en , el que ahora presenta la com isión me parece 
inaudito, porque es lo m ismo lo que vien e proponiendo hoy. Las Córtes 
lo  desecharon el otro dia exp resam en te, y á mi entender aprobaron la 
idea de la co m isió n , y el mismo Sr. Sancho indicó que debia exten d er
se á los Senadores, y  creo se mandó pasar á la com isión para que lo e x 
tendiese del modo co n v e n ie n te , y  sobre esto llam o particu larm en te la 
atención de las Córtes.

Habiendo pedido el Sr. A rgüelles que se leyese e l acta de la  sesión 
donde se mandó pasar á la  com isión , continuó: Para nada se necesita 
que se lea el a cta , pues las Córtes desaprobaron e l d ic tám e n , y  es cla
ro que el Congreso desea lo contrario.

El artículo 26 á que se ha puesto está adición se reduce á  m anifes
tar que no deben los empleados esperar del G obiern o, y  a lli en el m is
m o lugar donde deben quitarles la esperanza, a lli es doode se les debe 
qu itar el tem or.

Se cita el ejem plo de otros p aíses, y  yo  creo que en el estado que 
se halla la nación española se puede asegurar que la m ayoría del Con
greso será constantem ente de em p leados, á lo menos por a h o ra ; y  ¿d e
jará el Gobierno de mandar al Congreso siem pre que los que se sienten 
en estos escaños sean sus dependientes? Yo quiero preguntar á cu a l
quiera hombre honrado si seria capaz de retirar su vo to  por la espe
ranza de un d estin o , y  estoy seguro responderá que n o ; pero creo que 
m uchos honradísimos lo retirarían si creyesen que por ello  iban á per
der su bienestar.

Yo clam aré siem pre contra este principio  nuevam ente adoptado de 
depositar toda la confianza en el Gobierno retirándola del p u e b lo ; yo 
no la d ep ositaré, señores, sino en las le y e s , pues aun en el G obierno 
absoluto ha sido a si, y  no han dejado de gobernar por eso.

Tres años hace que en España ha habido la moda de esas variacio 
nes en los empleos á gusto de los M inistros, de modo que la nación 
tien e 30 m illones de reales mas á su cargo por cesantes, y  la adm inis
tración está peor se rv id a , porque no hay ningún hom bre que no te
niendo garantías sirva con legalidad.

No p a rece , señores, sino que se quiere aspirar á la inm oralidad 
francesa: en aquel pais fácilm ente se cam bian los hombres en los asien
tos de las C ám aras; pero yo no creo que en España haya entre Diputa
dos caracteres que asi se e n vilezca n , ni M inistros que usen de medios 
sem ejantes. Se supone que se quitará al G obierno los medios de gober
n a r , no pudiendo d estitu ir á su arbitrio  los empleados. A  e s to 'y a  dijo 
e l Sr. G onzález el otro dia que los empleados sirven  á la  n ació n ; ade
mas ellos están sujetos á r e g la s , y  solo por ellas se les puede destituir. 
¡O jalá  que solo por ellas ascendieran! Antiquísim a es en España la idea 
de que para ser independientes los Diputados es necesario que no ten 
gan nada que tem er ni que esperar del G obierno. Una de las cosas que 
los com uneros pedian en su m em orial á Cárlos 1 era que se asignasen 
dietas á los representantes del pueblo : esta idea parecerá ra n cia; pero 
yo  juzgo que es mucho m ejor que la nación asista á sus delegados, que 
no que estos tengan el v iv ir  y  el m orir puesto en las manos del Gobier
no. M odernam ente se dice que todos los hombres se ven den , y que so
lo es m enester saber el cuándo y el cu án to , y  no negaré que hasta c ier
to punto asi suceda, sin perjuicio de excepciones honrosas que pudiera 
c ita r ;  pero si se quiere que nuestros Diputados sean independientes, es 
indispensable que el Gobierno no pueda ejercer sobre ellos su acción ni 
por el tem or ni por la esperanza. ¿Y  cuáles serán los Diputados que po
drán ven ir al Co ngreso, y que si el Gobierno no puede destituir se 
quedará sin facultades para gobernar? Si hay m otivo alguno para que 
el G obierno pueda acordar la separación de un em pleado, m uy fácil es 
instruir legalm en te un expediente para que sea separado. ¿Y  por dónde 
se pretende que un em pleado , porque haga oposición al G obierno en 
este  lu g a r , ha de desempeñar mal el destino que ten ga?

En Inglaterra no se cuentan para nada las opiniones políticas res
pecto  al desempeño de los destinos de los funcionarios p ú blicos, y n o 
sotros no debem os perder de vista lo que está sucediendo en España tres 
años hace. ¿H em os de tolerar que se repita el ejem plo de un M iniste
rio  que destituya á rodos los que no son de su color p olítico ? Ya he
mos visto  el uso que se ha hecho de esa arbitrariedad m in isteria l, que 
siem pre llam aré perjudicialísim a y  trastornadora. Acaso los empleados 
¿n o  lo son de la nación? ¿Son criados de los M inistros. La nación en te
ra ha v isto  cómo se hace una variación com pleta de los principales em
pleados de Hacienda por el M inistro del ramo.

(El Sr. Presidente llam ó al orador á la cuestión.)
Se dice que la adiciou es contraria á los principios de la adminis

tración. Com o esta es m ateria o p in able, y en que no hay ningún p rin 
cipio  general f i jo , cada uno puede entenderlos á su modo. Por todo es
to  yo creo que si el Congreso ha de ser co n secu en te , es necesario que 
se sirva desechar el d ictám en de la com isión.

A  petición  del Sr. A rguellen  se leyó  una parte del acta re la tiva  al 
prim er dictám en de la com isión relativo  á la adición.

£1 Sr. O LO ZAG A: Las Córtes acaban de oir el discurso del Sr. A l
varo, en que S. S. ha apurado todas sus razones, siendo m uy fecundo en 
ellas. Ha hablado con m ucho c a lo r , se ha valido de hechos antiguos y 
recien tes y  ha traído á cuestión cuantos m ateriales ha creído S. s . que 
podrían perjudicar á la causa de la com isión y  favorecer á la suya p ro - 
p ia . En esto S. S. ha usado de su d erech o, y  lo aplaudo; pero no puedo 
decir lo m ismo del modo con que ha tratado á la com isión. S. S, ha di
cho que la com isión se ha perm itido presentar á la aprobación del 
Congreso lo  que el Congreso habia desaprobado. Esta expresión a tr i
buye á la com isión cierta  au d acia , de la cual está m uy lejos. La com i
sión respeta profundam ente las decisiones del C ongreso, com o no hace 
m ucho lo ha hecho v e r , presentando un parecer en que conform ándose 
con la opinión del C o ngreso , propuso absolutam ente la contraria á  la 
suya propia.

Ha dicho S. S. que si á los Diputados se les pone un m edio de estar 
independientes para que por ninguna esperanza puedan fa ltar al cargo 
que recibieron  de sus com itentes ¿po r qué siendo mas vehem ente el te
m or de perder lo que se tiene que e l deseo d e  adquirir m as, no hemos

de defender á los Diputados contra este tem or? E ste argum ento solo 
tien e fuerza en apariencia. ¿Se da á los Diputados garantía ninguna por 
la reelección? La garantía se da á los e le c to re s : á ellos es á quienes se 
d ic e : no sabia el cuerpo leg is lativo  si cuando se elig ió  á ta l señor le  
hubieran nombrado si fuese em pleado: como cam bia su posición social 
os preguntam os si queréis ree legirle . Esta garantía ¿para quién es? ¿P a
ra el pueblo? ¿Y  de esta garantía de Ínteres general hem os de sacar no
sotros una consecuencia en favor de ciertos individuos? ¿Hemos de de
ducir un p r iv ile g io ?  ¿Q ué modo de discurrir es este? Im putaciones se 
han hecho en esta discusión que no sé si las m erece el género humano, 
pero que en nombre de la m oralidad de los españoles estoy obligado á 
desm entir. ¿Qué significa , qué aplicación tiene la traducción de esa 
m áxim a de que todos los hombres se v en d e n , , respecto de la honradez 
y elevación de pensam ientos de los españoles? Nos ha dicho el autor de 
la adición que en In g laterra , aun cuando varíe  esencialm ente el m inis
te rio , siguen los mismos em p leados, aunque su opim on se. diferencie 
n otablem ente de la de los M inistros.

El Sr. A lvaro  ha padecido una equivocación. En ciertos em pleos 
que no tienen relación íntim a con el sistem a del G obierno podrá suce
der e s to ; pero en aquellos em pleos de consideración, que si no están á 
la altura del m iu ister io , tienen sin em bargo una influencia e xtrao rd i
naria ¿se  conservan por ventura los mismos fu n cio n ario s? No señor, 
acompañan la dimisión de los M inistros. Pero el tem or del Sr. A lvaro 
nace de que en las circunstancias actuales y  durante mucho tiem po los 
cuerpos colegisladores se com pondrán en su m ayoría de em pleados. Yo 
no sé de dónde podrá sacar el Sr. A lvaro datos para justificar su cá lcu 
lo. Lo mas probable es lo co n tra rio ; pero aun concediendo la suposi
ción de S. S . , habrá que descontar en prim er lugar los em pleados que 
son in am ovibles; habrá que descontar los jueces y m agistrados, de los 
cuales habrá un gran núm ero. Los m ilitares tienen la misma in am o v i- 
lidad , porque á ninguno se le puede quitar su grado sin form ársele con
sejo de guerra. Quítense estas dos numerosas clases, y  se verá  cuán po
cos em pleados am ovibles quedarán en las Córtes. Y aun de estos que 
son enteram ente am o vib les, los hay que_son inam ovibles por el e je r
cicio  que desem peñan, com o, por ejem plo , los iu teo d en tes, los co m i
sarios ordenadores, y otros que tienen una com isión que no se les p u e
de quitar sin form arles causa. ¿C u á le s , p ues, serán los em pleados que 
resulten enteram ente am ovibles? aquellos que son ó deben se rlo , com o 
los gefes políticos & c. Yo quiero que me diga el Sr. A lvaro cóm o se po
drá gobernar una nación con gefes políticos contrarios á la opinión del 
m inisterio.

Esforzando el Sr. A lvaro sus argum entos ha hablado de la arb itra
riedad m inisterial que cambia los em pleados hasta de la mas ínfim a ca
teg o ría , y  grava á la nación con cesantías, dejando otros tantos h om 
bres ociosos. Este es un mal m uy g ra v e ;  pero por ventura ¿se  va á re
m ediar con que se prescriba que no alcanzará á los Diputados? ¿Q u iere  
el Sr. A lvaro que este mal sea para todos los em p lead os, menos unos 
cuantos que vengan ¿ este s itio ?  El m ejor medio de conseguir que este 
mal se reprim a es el p erm itir que se extienda tam bién á los Diputados.

Se ha citado aqui lo  que pasó en la guerra de las com unidades; p e 
ro creo que no tiene aplicación al caso p resen te, además de que aun 
cuando no haya d ietas, el Gobierno tien e m il medios mas de los que ha 
insinuado el Sr. A lvaro para atraer á sí á los que quiera. Dice tam bién 
S. S. que al hablar de causa legalm en te probada no se trata de causa ju
dicial , sino de un expediente gu b ern ativo : yo creo que si ha de ser le 
galm ente probada es preciso sea ju d ic ia l;  pero supuesto que S. S. se li
m ita á e xp ed ien te , ya está mas cerca su dictám en del de la com isión, 
por lo  que no insistiré mas en esto.

La proposición del Sr. A lvaro  tenia dos p a rte s , y  sobre ellas dió su 
anterior dictám en la co m isió n , d ictám en que fue desaprobado; y  las 
Córtes, sin pasar á aprobar la proposición ó adición, la mandaron vo lver 
á la com isión : esta ha creído que conviniendo las Córtes en lo p rin ci
pal, desecharon lo accesorio; y exam inando el to d o , ha juzgado que no 
es propia de la Constitución la a d ició n , sino de una le y  d iversa, y esta 
cree la com isión que debe ser ó la e le c to ra l, ó mas bien el reglam ento 
de los cuerpos colegislad ores, cuyas bases se han presentado y a ,  y  en 
tre  ellas con vien e poner esta que se presenta com o garantía de la in 
dependencia de los Diputados en sus votos. La com isión por lo tanto 
para satisfacer al Sr. A lvaro , dice que en tre las bases de esos reglam en 
to s , cuya discusión principiará m uy en b r e v e , propondrá uña cosa aun 
mas lata de la que pretende S. S . , pues dirá que cuando el G obierno se
pare á algún Senador ó Diputado del em pleo que e je r z a , dé cuenta al 
respectivo cuerpo colegislador de los m otivos que haya para e llo . De 
este  modo se conseguirá el objeto que desea el Sr. A lvaro . Otras m u
chas observaciones podrían añadirse ; pero creo bastan las expresadas 
para apoyar el d ictám en que discutim os.

El Sr. A lvaro  rectificó un h e c h o , com o igualm ente otro el Sr. O ló- 
zaga.

El Sr. GOROSARRI expresó que habiéndose desaprobado el d ic tá 
men anterior de la com isión , el cual le y ó , era claro que se quería 
aprobar la adición del Sr. A lv a r o , en la cual por consiguiente insistía.

El Sr. A R CE (D. Salvador) contestó que este debate era una conse
cuencia de haberse desechado su proposición para que se exc lu yese  á 
los em pleados de ser Diputados, com o se habia exclu ido  á los clérigos; 
pero que una vez adm itidos, no debían ten er ningún privilegio  sobre 
los demás Diputados , p riv ileg io  que indudablem ente les concedía la 
adición del Sr. A lvaro  , a la que por lo tanto se oponía enteram ente.

^El Sr. A lvaro rectificó un hecho , y  declarado el punto d iscu tido, se 
pidió por el Sr. Laborda que la  votación  fuese n om in al, com o asi se 
acordó.

Verificada e s ta , resultó aprobado e l dictám en por 113  votos contra 
34 de 147 Diputados presentes.

Señores que d ijeron  que s í :

Laborda. Cafiabate. Pareja.
perro* Bardají. G u tiérrez de Cevallos.
Onls. V a He jo. V erdejo.
Roda. G uevara. Calderón de la Barca.
Torrens y  M iralda. Lasierra. A rce (D. Salvador).
De Pedro. V ad illo . C evallos.
M eca. . Torrens y  Serraraalera. M ilagro.
López Pinto. Suances. Los Ancos.
Férrer. Camps y Ros. Espejo.
A cevedo. S to rk . B u rrie l.
A cuña. Rios. B usto.
M oratin. Cebrian. M uguiro.
M ata V ig il. Sardá. E ch evarría .
M ier., F e liu . p jno.
A rgüelles. R oyo. Góm ez (D. M anuel).
Estrada. R ivas. Serrano.
Fernandez de los R ios. Sosa. E scalante.
B ecerra. Araujo. Sequera. \
Cantero. Llanos (D. V alen tin ). A rgum osa.
Sancho. Cabaleiro. A rrieta.
G óm ez Becerra. Zum alacarregui. M ontañés.
Fernandez Baeza. Ligués. M artin .
Vi la. Trias. Charco.
González (D. A n ton io). P olo. H uelves.
Dom enech. Salas. N uñez. *
Olózaga. Espinosa. L ea l.
D iez« Crespo Velez* B allesteros.
Jóven de Salas. LeoD. P rete l.
García Patón. G il (D. José). Osea (D. M igu el).
Farga. B ereterra. Saotonja.
Franquet. U rquinaona. A lsina.
Gil (D. Pedro). Fuente H errero. Sánchez d el P ozo.
G oyanes. H errera. Bezares.
M onterde. Góm ez (D. Joaquín). B uc.
Acebo. M oure. Pose.
Casajús. G onzález Alonso. B urgueño.
F roto. Venegas. Sr. Presidente.
Cam paner. Orduña. T o ta l 113 .

Señores que d ijeron  que no.

Sarabia. Pedrajas. V iad era.
Fontan. Franco. B eltran  de L is.
Diaz G il. Pascual. N evares.
Ferrer Garcés. P erez. G orosarri.
Esquivel. Alonso. Osea (D. Juan).
San M igu el. A lvaro . Tarín.
R ovira lta. M ira P erceb aL  Pedresa,
Cabrera. Lasaña. M ateu.
Abargues. A lcorisa. M adoz.
García B la sco . Falcon.
M iranda. G arcía F lores. T o ta l 34,
A lcalá  Zam ora. Carríon,

La com isión habia exam loado la  adición  que d ic e :
Pida á las Córtes que a l a rt. 26 nuevam ente redactado por la  co 

m isión se afiada después de la palabra «G obierno’» „ ó  de la 
La com isión de reforma de Constitución cree que *deh 

esta adición en los mismos térm inos que la propone su áutíf aĉDl*tirsc 
Se votó y  aprobó sin discusión. r%
La m ism a, habiendo exam inado las adiciones relativas á 

cion perm an en te, d e c ia : la diput̂
La com isión de reform a de Constitución  ha examinado 

que el Congreso ha tenido á bien pasarle relativa  á la conse '̂c'01 
la diputación perm anente de Córtes. ervaci0n ^

La com isión dijo ya sobre este asunto en el preámbulo d 
to lo siguiente : 1 Pf0yec

H ay casos en que las Córtes deben reunirse extraordina * 
sea cualquiera la época del año en que ocu rra, como cuando naillentl 
coron a, ó el R ey se im posibilitare para el gobierno. Asi se Vacarei 
expresam ente en el p r o y e c to ; pero la com isión no ha creido eSta^  
lle v a r  á efecto sem ejante convocación sea preciso conservar 1 ^  âi 
cion perm anente de C ó rte s; institución que por m uy respe? 
fu e s e , carecia de atribuciones propias bien determinadas v 
condenada á una com pleta n ulidad, ó á usurpar las fa cu lta d ! j areei 
der ejecutivo . pe

Y aun prescindiendo de e sto , la sola circunstancia de habers á- 
dido las Córtes en dos cuerpos co legislad ores, basta para que v¡ 
tenga diputación p erm an en te, porque si uno la tu viera , debiera 
tam bién el o t r o ; y si una diputación de esta especie sacada solo h 
ó de los dos cuerpos no podria ex istir  por sí m ism a, ¿cómo P v '.Uf 
dos ? eXístirá

Lejos de haberse com batido en la discusión estas razones 
que hari recibido la sanción de las C ó rtes, distribuyendo de o tro ^ 6' 
que se ha creido mas conveniente las facultades que se asignaba m0C 
diputación perm anente. H ay m as, el Congreso ha desechado otr° 4 
cion que tenia por objeto conceder al Presidente del Senado ó delV^ 
greso de Diputados atribuciones sem ejantes á las que tenia la n 
c io n ; y por consiguiente la co m isió n , fiel á los principios que ha'\í 
cado y  á les aprobados por las Córtes , no puede menos de prono 
las mismas que no adm itan la adición de que se trata. p Der

El Sr. SAN  M IGU EL pide la lectura de los artículos de la Consf 
c io n , relativos al nom bram iento de la diputación permanente v v?' 
ficada im pugna el dictám en siguiendo las expresiones del preárnb̂ V 
M anifiesta que aquellas atribuciones no sirven  de em barazo, siendo 1 lí 
putacion perm anente un cuerpo destinado á velar por la seguridad de?/ 
tado, y que no añade ninguna rueda á su sistem a ; y  que aprobando el 
tám en de la com isión se sancionan los m otivos que alega para dar su d í  
men. Lee una parte del preám bulo, y  con este m otivo recuerda losgraí H 
beneficios de que es deudora la nación á e s ta  misma institución partj 
larm ente en los grandes m ovim ientos que ocurrieron en esta cat>iV 
citando los de 17  y 18 de N oviem bre de 1820, el de 5 de Febrero ?! 
Julio de 1822 que im pidió que la capital fuese ansangrentada, por ai 
m otivo dice que no se puede afirmar que la diputación permanente /  
tuviese condenada á una com pleta n ulidad, ni á usurpar las facultad 
de los demas cuerpos: con clu ye  diciendo que tam poco hay inconvenien 
te  en que pueda form arse esta  d ip u tación , habiendo dos cuerpos col? 
gisladores, porque siendo am bos iguales en facultades, podría componer 
se de un núm ero igual de Diputados y Senadores, asi como lo era ante 
de Diputados europeos y  de U ltram ar, por cu yo  m otivo se onnn. 
dictám en. p *

El Sr. GOM EZ BECER R A contesta  que la dificultad que encuem 
la com isión acerca del modo de e leg ir la diputación provincial en 
concepto está resuelta según el m étodo propuesto por el Sr. San Mip i 
ú otro  cualquiera ; pero que no se resuelven tan pronto las*demusí¡ 
cultades que presenta la com isión acerca del carácter y  autoridad dii 
diputación perm anente. Que la Constitución de 1812 da á la diputa/ 
cuantas atribuciones son com patibles , y  no es posible darle otras iu 
mina estas facultades y  las encuentra in ú tile s , y algunas indecorosas 
para los Diputados de la nación española : recorre la historia de hsdt 
putaciones de la anterior época, y no halla en ella los servicios quedice 
el Sr. San M igu el, porque no estuvo en las atribuciones de las diputa- 
ciones hacerlos , y  recuerda que á la que se nombró en Cádiz en 182? 
hasta cerrarse las Córtes ordinarias , se trató de darle algunas a t r i b u c i o 
nes extraord in arias, y no se pudo conferirle otra  que el suspender si lo 
creyese conveniente una facultad que se concedió al Gobierno ¿«h- 
ciendo de esto que la diputación perm anente ño puede ser mas queuná 
corporación n u la , que no presta ninguna utilidad  á la causa pú blica  
y  una diputación que é n  m edio de las facultades que se conceden al Rey 
en la nueva Constitución para prorogar , d isolver y suspender las Cor
te s , causaría m ucho em barazo y  .presentaría muchas dificultades to el 
desempeño de sus cortas a trib u cio n es, obligándose con este m o tiv o  i 
que algunos Diputados tuvieran  que quedarse en la corte, sieudaasí 
que no teniendo dietas han de m antenerse á sus expensas. 1

Durante este discurso a d vierte  el Sr. Presidente que ha p a sa d o  la 
hora de reglam ento : hace presente que los señores de Ja comisión bao 
indicado que seria con ven ien te que continuase la discusión hasta coa- 
clu ir la C o n stitu ció n , pues este dictám en es e l ú ltim o : y preguntada 
las Córtes si co n tin u a ría , resolvieron que sí. * ■

El Sr. OSCA expone que bien persuadido de la necesidad de que ha
ya  una diputación perm anente que v ele  por la observancia de la Cons
titución  y seguridad del Estado m ientras no esten  reunida* las Córtes, 
y  particu larm ente m ientras dure la guerra c iv i l ,  ha presentado la adi
ción sobre que recae el d ictám en  que se d iscu te , al que no puédeme
nos de oponerse. Recuerda los sucesos que tuvieron  lugar en el m e s  de 
M ayo y siguien tes del año pasado, en  cuya época se habría seguramen
te concluido con la facción  si hubiese existido  una diputación perma
nente revestida con las correspondientes facu ltad es, al paso qu e por 
falta de esto se m alograron los cuantiosos sacrificios de hombres y di
nero hechos por la n ació n, y  las facciones se extendieron casi por toda 
el re in o : que mañana puede ocurrir otro  1$ de M a y o , cuyo resulté 
haga necesaria una nueva revo lu ció n , en cu yo  caso tal vez no seriapo* 
si ble hacerla ; y  atribuyendo á la falta de la diputación permaoeflteli 
causa de todas las convulsiones políticas , opina que debe a p r o b a r s e  su 
adición, sin'que sea razón bastante decir que el poder ejecutivo vela por 
la seguridad del E stad o , porque asi com o se ha equivocado una«J, 
puede equivocarse otras.

El Sr. ARG U ELLES dice que e fectivam en te  nó habría gran dificul
tad, com o ha dicho el Sr. Góm ez B ecerra, en  form ar una diputación per
m anente , habiendo dos cuerpos colegisladores, pero que e s t o e s l á e i  
pugna con el principio de que e l R e y  pueda prorogar ó  disolver las Cor
tes, y  las reflexiones del Sr. S. M iguel hubieran sido mas oportunas cuan
do se trató de esta facultad. Las facultades de la diputación p e rm a n e n te  
(continúa) se lim itan  á representa** á S. M . con mas ó menos.vigor, yen 
esta parte ha contestado ya el Sr. Góm ez Becerra a) Sr. S. Miguel: solohi 
quedado uno de los extrem os del inform e q u eS . S. ha impugnado.Had¡J 
cho S. S. que aprobando las Córtes e l d ictám en , sancionaban l a s  ideas M  
preám bulo. Esto no es exacto . El preám bulo ó  proemio no es mas que 
una relación de las, razones en que se hayan fundado los I n d iv id u o s  de 
la  com isión , y  este no se v o ta ,  porque las Córtes solo se contraen ál» 
parte dispositiva. Pero entrem os á la cuestión.

La com isión dice que la diputación, ademas de ser inútil, se 
exponer á una especie de usu rp ación ; y efectivam ente es asi. S f̂S0S 
ocurrieron á esta capital en lo época anterior que pusieron en grafle011* 
flicto  al G obierno y  á todas las autoridades. Se alteró el órdeu toa» 
noche. Gran núm ero de personas conducidas por e l mejor deseo seacef' 
carón á esa diputación , y  tu vo  que abrir las puertas al público y 
brar su sesión p ú b licam en te, habiendo corrido sus individuos algô  
riesgos personales. En aquellos m omentos críticos se la inducia á Mc 
cosas que no podia h acer, y  afortunadam ente su Presidente se hizo o* 
y m anifestó que debia re sp eta rla  ley , que para nada le  autorizaba; Pe 
ya contra esta habia abierto  las puertas al público. ^

Es pues evid en te  que tenem os aqui un caso práctico de que s 
en vano restablecer otra vez la diputación permanente. Ellá esíí j{¡ 
lejos de llenar las ideas, los deseos y  las m iras que yo apis*1 u 
Sr. O sea, porque las considero hijas del ce lo  patriótico que tan acr 
tado tiene S. S . ; pero S. S. m ism o conocerá que el remedio que p  ̂
ne para evitar los males que ha tenido no es eficaz. Pues quéS. 5*. 4 
no sosiega ni d escan sa, que v e  reproducidos esos terribles . ¡0 
¿cree  que las Córtes actuales no tom arían , como S, S ., en cons 
cion esos riesg o s, que podrán ser mas d menos probables, 
próxim os, pero que no proveería ¿ su rem edio la diputación per® 
te ?  Si se tem iese aun rem otam ente la repetición de los infaust ^  
tecim ientos del año pasado cuando ea virtud  de Ja fkcultad que 
tatuto daba á la coron a, esta disolvió  las C ó rtes, dejando á « 
huérfana, ¿cree  el Sr, D iputado, que en su discurso de h°y s 0  
tan al v iv o  aquellos deplorables su cesos, que no haríárn0S .-Mpr*" 
proposición fo rm a l, que no tom aríam os para conjurar la t0,rIX\lí,ríain̂ í 
cauciones mas eficaces que la que ha indicado S. S? Pues W' ¡
yo seria e l prim ero que estuviese al lado de S, S. para Pre^  flUeglr 
tástroffe, y  espero de su ilustración  reconocerá que l o s L 0adoPtí,f 
ra propone para conseguirlo soo Ineficaces, y  que serla Pre* .. 
otros propios de la época en que estam os. Á cu*0'

Pero q u é , señores, esos riesgos cuando se advierten * **, H sp*í(r 
do lleguen á  tem erse, ¿n o  producirán en e l ánimo de todas



flue no sean puram ente carlistas In teres, c a lo r , agitación? ¿Y ese no 
freno para con ten er ó e v ita r  que  tengan lugar esos m ism os suee- 

eS í - No lo seria  para todos los m ism os d esastre s que  en ton ces por d es
l e í a  presenciam os? Todo español que fu era  puro e sp a ñ o l , ¿no c o o tr i-  
íT'ria por su p arte , cu alesqu iera  que fu esen  por otro  lado sus r e se n tí-  

entos p erso n ale s, á ^fritar que se rep ro d u jese n ? Creo que  s í ;  las ren
d ía s  person ales, las mívas de partido  creo segu ram en te  que  s e e s t r e l la -  
c! contra la firm e vo lu n tad  de los hom bres h o n rad os, de  los buenos 
P a ñ o le s, q Ue e n el m om en to del p e ligro  se reunirían  tod os. V ive Dios 
eue si es necesario va lor in d iv id ual no creo que fa lte  en ta l caso  á  n in -  
 ̂ o Sr. D iputado , que ya han dado b astan tes pruebas de que saben  e s -  

¡L  acordés cuando es n ecesario .
La corona ad v ertid a  , com o creo que lo e s t á ,  teniendo en m i c o ra -  

i o n  e l  consuelo de que se h ab rá  aprovech ado  de la  e x p e r ie n c ia ,  pues 
los Reyes tom an lecciones lo  m ism o que sus sú b d ito s , no puedo p ersu a
dirme ni rem otam en te  de que pen sará  en una p roviden cia  com o á  la que 
se ha aludido. Sorprendida ser ia  la corona en aqu e lla  é p o ca ; ¿ y  qué ad e
l a n t é  la Reina de segu ir  el con se jo  de las person as que la e x tr a v ia ro n ?  
•Querria expon erse  á  correr por te rcera  vez la  deshecha b orrasca  que 
corrió en ton ces?

No, señores, tranquilicém onos por ese la d o ; pero repito que si 
amagase el pe lig ro , aqui estam os los Diputados de la nación que v en a
mos de proveer al remedio conveniente.

Concluyo, p u e s , diciendo que el remedio propuesto por S. S. es 
Impracticable é in eficaz; y que estando las Córtes reunidas, antes de 
terminar su carrera consultarán cuáles son los intereses de la oacion, 
siempre inseparables de los del trono, y en su sabiduría acordarán lo 
n e ces r o para m irar dignam ente por ellos,

E Sr. Osea rectificó un hecho.
Tocando la palabra en contra al Sr. M ontañés, la  renunció en obse

quio de la brevedad. ~
Se volvió á  leer el dictám en de la com isión , y puesto á votación

quedó aprobado.
Se hi/.o prim era lectura de dos proposiciones, la una del Sr. Osea 

p id ie n d o  que las Córtes actuales permanezcan reunidas hasta las siguien 
tes, para ocurrir á los males que pudieran sobrevenir de una legislatu
ra á o tra ; y la segunda de los Sres. Fernandez B aeza, Fontan y otros, 
para que las Córtes nombren una comisión especial que exam ine varios 
puntos relativos á las rentas y propiedades de los suprimidos conventos.

El Sr. Fernandez Baeza empezó á apoyar esta ú ltim a , y siendo lle
gada la hora , no estim ando el Congreso prorogar la se sió n , quedó el 
discurso pendiente para la de mañana.

El Sr. PRESIDENTE señaló los asuntos que habian de discutirse en 
la misma, y levantó la de hoy á las tres y m edia.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

TURQUIA.
Constantinopla 15 de Abril.

Reina la mayor actividad en los ministros de la Puerta 
otomana, y mucho mas en el almirantazgo. En la última sema
na se reunió tres veces el Divan, y fueron despachados para 
lo interior muchos tártaros.

Este extraordinario movimiento se atribuye á las últimas 
noticias que han llegado de Trípoli. Se dice que esta ciudad 
está muy expuesta á caer én manos de los insurgentes; Tahir- 
bajá ha sido muerto, y Raif-bajá ha caidó prisionero con to
da su brigada y llevado á : lo -'interior* El equipo de la escuadra 
destinada para Trípoli á lás órdenes de Hassan-bajá se sigue 
con tal ardor como si no se tratase de menos que del bloqueo de 
Jos Dardanelos. (Courrier allemand.) -

GRA N  BRETAÑA.
Londres 11 de Mayo.

Fondos públicos. Consolidados á cuenta, abiertos á 91 un 
óctavo, cerrados á id .: fondos españoles, deuda activa 23 tres 
cuartos: pasiva 6 un; octavo: diferida 9 : portugueses nuevos 
¡\¡ y medio: id. 3 por 100, 29 tres cuartos.

Corre la voz de que Mr. C. N apier, oficial de la marina 
inglesa, sucederá al general Evans como comandante en gefe 
de la legión británica y de las tropas españolas en S. Sebastian.

Muchos periódicos dicen que esta noticia es enteramente 
cierta. (Sun.)

Con fecha 4 de Mayo escriben de Portsmouth lo siguiente:
El vapor la Colombie llegó ayer de Woolwich con 100 to

neles de pólvora para las tropas enviadas á España. Como por lo 
regular los buques suelen tener orden de desembarcar su pólvo
ra en Spithead antes de entrar en el puerto , la llegada de este 
con tan considerable cantidad de este artículo á’ bordo y su an- 
clage, por espacio de veinte horas en el puerto, habian causa
do sorpresa y cuidado, y esta mañana han concurrido los ha
bitantes con la mayor satisfacción á verle salir. (Globe.)

FRANCIA.

P a r i s  13 de Mayo.
¿BolsoAehoy. .Cinco por 100, último cambio, 108 fr. 20

id. 3 pór 100, 79' 75: fondos españoles, deuda activa, 25 
un octavo: pasiva 5 tres cuartos: diferida 5 por 100, 7.

Exposición al Rey.
Señor: Hace tiempo que un gran acto de clemencia .era el 

deseo mas vehemente de vuestro corazón; pero antes de hacerle 
era preciso que los partidos vencidos no pudiesen atribuir á otra 
cosa que á la generosidad de V. M. el olvido de sus faltas. El 
urden se ha consolidado, y vuestro Gobierno se encuentra ar
mado de leyes saludables que han salvado á la Francia y que 
servirán para reprimir las criminales tentativas á que pudieran 
Entregarse todavía los hombres incorregibles; La Guardia na- 
cional y el ejército acaban de saludar con sus aclamaciones á 
V. M. La nación entera toma parte en. los sentimientos de vues- 
ro paternal corazón, mirando próxima una unión que va á 

perftetuar vuestra dinastía.
V. M. ha juzgado que tocaba en el momento oportuno de 

esahogar las inspiraciones de su alma, y sin duda por ellas 
descenderá desde lo alto del trono el olvido de nuestras discor- 

las aviles, y la reunión de todos los franceses. Semejante acto 
.Po'puede menos de ser un brillante homenaje del poder, del 
drden y de las leyes. El Gobierno de V. M ., después de haber 
ombatido mas y castigado menos que- ningún otro, lo habrá 

perdonado todo.
Conforme á las órdenes de V. M. tengo el honor depropo- 

r £ Proyeeto de decreto.siguiente.
* * señor j coa el respeto &c.=*Barthe.

Decreto del Rey.

Luis Felipe, Rey de los franceses &c.
Artículo 1.° Se concede amnistía á todos los individuos ac

tualmente presos en las cárceles de estado por sentencias dadas 
por crímenes y delitos políticos.

Sin embargo, continuarán en ser vigilados los condenados á 
penas aflictivas ó infamantes, asi como los que están sujetos á lo 
mismo por sentencia.

Art. 2.° Se conmuta en 10 años de destierro la sentencia pro
nunciada por el tribunal de Pares contra los llamados Vietor 
Boireau y Francisco Meunier.

Palacio de las Tullerías 8 de Mayo de 1837.=Luis Felipe.
(L a Paix.)

Sesión de la Cámara de Diputados.
El decreto de amnistía inserto hoy en el Monitor ha sido 

la materia de todas las conversaciones en la Cámara. Se han he
cho vivas interpelaciones á los Ministros antes de abrirse la se
sión, y algunos miembros parecia que deseaban tener datos mas 
positivos sobre la extensión de esta medida, anhelando saber si 
se comprendería a los contumaces en la clase de condenados in
dultados, y las respuestas del Presidente del Consejo han sido 
sobre este punto mas explícitas de lo que acostumbra.

El Consejo hubiera reconocido, no obstante el parecer del 
que quería dar a este acto de clemencia un carácter com

pleto de generalidad, que no era aplicable el derecho de gra
cia á los individuos sobre cuyo crimen nada había aun deter
minado la ley; pero esta Opinión no hubiera con todo eso triun
fado en el Consejo, sino después de una deliberación que se hu
biera prolongado hasta muy entrada la noche. En fin , se hu
biera decidido que á solos los contumaces no alcanzaban los be
neficios del decreto. En cuanto á Boireau y Meunier, cuya 
soltura se había resuelto á media noche, se ha tenido por mas 
conveniente dilatarla por algunos años. Estas diversas explica
ciones han sido por mas de dos horas el texto de comentarios 
contradictorios, y las dos oposiciones extremas se presentaban 
poco satisfechas de su inesperado triunfo. Muchos miembros de 
la antigua mayoría vituperaban severamente esta medida, con
siderándola como una nueva concesión á las despóticas exigen
cias de la prensa antidinástica. ( Id . )

ESPAÑA.

Cádiz 10 de M ayo •

Comercio con los Estados del Verá. Extracto de la nueva 
tarifa dada por Santacruz, Presidente de Bolivia y protector de 
los Estados Norte y Sur peruanos, publicada en Lima el 3 de 
Setiembre de 1836, y  puesta inmediatamente en práctica en el 
Estado Norte peruano.

Por el art. 2.° de la primera sección de esta tarifa se hace 
al Callao puerto principal en el departamento de Lima; y á 
Tiuanchaco y Paita puertos principales en el departamento de 
la Libertad; pero de estos solo el Callao es puerto franco.

Por el art. 20 de la tercera sección se han fijado los dere
chos á 5 , 10, 15, 30 y 50 por 100; los artículos sujetos á es
tos derechos serán especificados.

Por el art. 22 son libres de derechos los artículos siguientes:
Toda suerte de animales, ya vivos, ya disecados.
Azogue.
Carbón mineral.
Mapas y cartas.
Curiosidades naturales y científicas.
Duelas.
Estatuas.
Grabados y libros de instrucción para dibujar.
Vestidos en cantidades moderadas, y estarán sujetos á la 

sanción de un administrador.
Aros de hierro para botas.
Prensas de imprimir, y todo lo perteneciente á ellas.
Instrumentos ó útiles para la labranza ó para el trabajo de 

minas.
Todos instrumentos y herramientas para uso de los mecá

nicos, pertenecientes á los artistas que vayan á algún punto 
de los Estados confederados, y también un número moderado 
de repuesto de los mismos.

Instrumentos de cirugía, física y matemáticas, y para la 
práctica de las ciencias en general.

Lápidas para sepulcros.
Los libros pagarán 3 por 100 solamente á beneficio de la 

librería nacional.
Toda clase de máquinas de destilar, sus modelos y grabados.
Muestras de géneros, cuyo valor no pase de 50 duros.
Ornamentos y vasos para el servicio divino, cuyo destino 

se acredite con un certificado del cura á cuya iglesia vaya 
destinado.

Oro y plata en bruto, barras ó acuñado.
Madera para palos de buques.
Música impresa, vaya ó no con dirección. 

s Piedras para enlozado.
Semillas y plantas.
La venta de buques extrangeros á los ciudadanos.
Por el artículo 14 todos los géneros procédentes de Europa, 

Asia, Brasil y  América del Norte que toquen en cualquier 
puerto dél Pacífico, que no pertenezca á alguno de los Estados 
confederados del Perú y Bolivia, estarán sujetos á dobles dere
chos , cuya mitad podrá pagarse en bonos del Gobierno.

(D. M. de C.)

M adrid  20 de Mayo.

PARTE OFICIAL.
Oficio del vicecónsul de España en Oloron al Sr. Secreta

rio del Despacho de Estado de 18 del corriente á  las 
dos de la madrugada.

Excmo. Sr. z= Muy Sr. mió: Ayer á las diez y cuarto de la 
mañana se apoderaron nuestras tropas, mandadas por Evans y 
otros generales, de Irun, su fuerte, guarnición facciosa, caño
nes 8cc. 8cc. Es noticia positiva que mi corresponsal de Beho- 
via por extraordinario me anuncia, y yo me apresuro á comu
nicar á V. E. con la mayor satisfacción.

Cierta fracción de la oposición, después de consumir sus

armas de política interior para hacer la guerra al ministerio, 
apelan á las de la exterior sin pararse en falsificar los hechos 
aun á costa de comprometer los intereses mas sagrados de la pa
tria. No ha habido dificultad en decir: »Tenemos noticia que 
el Sr. Campuzano, ministro plenipotenciario de S. M. C. en Pa
rís , ha pasado una nota á nuestro Gobierno, en la cual hace 
saber que el Rey de los franceses no solamente no prestará su 
cooperación ni intervención en favor de la causa de la Reina 
Doña Isabel ir, ó lo que es lo mismo, de la libertad española, sino 
que la abandonará, si el actual Gabinete, de que es Presiden
te el Sr. Calatrava, continúa al frente de los negocios.,>

Estamos autorizados para desmentir esta noticia, que en to
das sus partes es absolutamente falsa.

Otros hombres del mismo matiz han ligado malignamente 
estos rumores con las comunicaciones que cuentan haber hecho 
el Gobierno á las Córtes en la sesión secreta del 19 de Mayo; 
y con la salvaguardia de un Dicese, hacen insinuaciones in
sidiosas, falsificando los hechos ó desfigurándolos hasta lo su
mo. Sean las que fuesen las comunicaciones que el Gobierno 
haya podido hacer á las Córtes en sesión secreta, nunca pueden 
ser objeto de una polémica de partidos por la imposibilidad de 
discutirlos hechos con la necesaria exactitud: y nos parece que 
todo español que ame su patria, debiera retraerse de convertir 
en armas para la guerra de opiniones lo que las Córtes y el 
Gobierno, por consideración al bien público, han estimado que 
conviene tener secreto.

Estamos pues autorizados también para recomendar al pú
blico sensato, que se prevenga contra las noticias falsas ó in
exactas que sobre esta materia se le han dado, y cuyos propa
gadores , aunque solo tengan por objeto atacar ciertas personas, 
no consideran bien que por tales medios pueden causar á su pa
tria males de mucha gravedad.

Dirección general del Tesoro público.
Por Real orden de 14 de Noviembre último se sirvió S. M. 

mandar entre otras cosas, que cuando llegase el caso de remitir
se á las provincias los pagarés del Tesoro correspondientes á la 
anticipación de los 200 millones, se publique en la Gaceta la se
rie , numeración y valor de los que comprenda cada remesa , á 
linde que si sobreviniese extravío sepa toda la nación que aque
llos números quedan excluidos de ía circulación, y considera
dos como si fuesen falsificados. En su virtud anuncia la expre
sada dirección haber remitido los 29,890 pagarés que á conti
nuación se expresan.

A l intendente de Granada. Rs. vn.

3000 de la serie 1.a números 1890í á 2 1 9 0 0 . . . . .  60000(1
6000 de la serie 2.a números 25251 á 31250. 2400000
2000 de la serie 3.a números 15801 á 1 7 8 0 0 .. . . .  2000000
1500 de la serie 4.a números 13751 á 15250.......... 3000000
600 de la serie 5.a números 5706 á 6 3 0 5 . . . . .  24OOOOO

13100 10400000
A l intendente de Segovia.

3600 de la serie 1.a números 21901 á 25500.......... 720000
5000 de la serie 2.a números 31251 á 3 6 2 5 0 .. . . .  2000000
1000 de la serie 3.a números 17801 á 18800..........  1000000

190 de la serie 4*a números 15251 á 15440* * • • • 380000

9790  ̂ 4100000
A l intendente de Soria.

2000 de la serie 1.a números 25501 á 2 7 5 0 0 .. . . .  400000
4OOO de la serie 2.a números 56251 á 40250. 1600000
1000 de la serie 3.a números 18801 á 19800. 1000000

7000 5000000

Se arrienda por tiempo de tres años el portazgo titulado de 
la Puerta de Hierro ó puente de S. Fernando, bajo el precio de 
2000 rs. cada uno de ellos. Quien quisiere hacer postura, acu
da á la dirección general de Caminos por su escribanía princi
pal sita en el local de la casa nacional de correos , á enterarse de 
las condiciones con que se ha de celebrar el último remate; en la 
inteligencia de que para él se halla señalado el sábado 27 de 
este mes á las doce de su mañana en dicha dirección general

Junta de liquidación de la deuda del Estado.

La presentación de créditos sin los comprobantes que los jus
tifiquen , ó con documentos que desde luego envuelven el carác
ter de sospechosos ó ilegales, logran entorpecer sin fruto la mar
cha de los que no se hallan en este concepto, dando en el segun
do caso, á saber, cuando se advierten circunstancias viciosas 
una muestra muy contraria al respeto que exigen los, vínculos 
de la fe pública.

Del decoro y probidad de los acreedores pende el que se 
eviten todas ocasiones que puedan dar margen á que se sospe
che el quebrantamiento de los caracteres de verdad y de legiti
midad con que imprescindiblemente han de presentarse los do
cumentos en las oficinas liquidadoras.

Como desgraciadamente se han tocado reiterados ejempla
res de tan funesto abuso, cualquiera que sea la causa en que 
se originare, la junta, conducida de la rectitud y franqueza 
que le sirven de guia para calificar las liquidaciones, previene 
encarecidamente que los acreedores, atendiendo á su honor y 
justo provecho, no abandonen de modo alguno las reglas de ne
cesaria severidad que desde luego marcan la certeza y legiti
midad de los créditos, á fin de que excusándose trabajos inúti
les en las oficinas , no se incida por otra parte en la sospechosa 
nota que naturalmente se deriva de la presentación de viciosos 
documentos.

Números í .°  y 2.° del No me olvides.
Dias pasados hablamos del prospecto de este periódico, y 

emitimos nuestra opinión acerca de él; los dos primeros núme
ros que tenemos á la vista, son dignos de nuestro sincero é im
parcial elogio.

Acompaña al primero una bella estampa litografiada que 
sirve de portada, obra de D. Federico Madrazo; y que su per
fección revela desde luego este nombre. La parte tipográfica del 
periódico es correspondiente al mérito de este.

El mím, i .0 comienza con una composición á la flor cono-



cicla en Inglaterra con el nombre Je  J io rget me not! (A a  m e  
o l v id e s .) Sigue una especie de profesión de fe de D. Jac in to  de 
Salas y  Q uiroga, escrita en el estilo brillante y  apasionado que 
distingue todas las producciones de este aprcciable joven ; des
pués una composición lindísim a en verso con el ep ígrafe de A 
mi h ijo  C arlos, y  firmada por E. de U . , in iciales que revelan 
el nombre de uno de nuestros priv ilegiados ingen ios, si la d u l
zura, la fluidez y  la verdad de la poesía no le hub ieran  revela
do desde el princip io . No enumeraremos los diferentes artículos 
de bellas artes y  litera tu ra  que encierra ; pero no dejaremos 
de hacer mención de la composición de D. Pedro M adrazo que 
lleva por títu lo  el Expósito.

El número 2.° comienza con un artículo  del Sr. Salas, m uy 
Lien escrito , y  que interesa y  conm ueve; siguen otros varios 
artículos y  diversas composiciones en verso ; entre los primeros 
descuella una con el ep ígrafe de V erdad e ra  po e s ía  , con c u -  
vas doctrinas estamos de acuerdo; y  entre las segundas la que 
tiene por títu lo  ’ P e rd ón !  firmada por el citado Sr. Salas. Con
c luye  el número con un bien escrito artículo  de teatros , y  d i
versas noticias sobre los mismos.

L arga  y  próspera v id a  pronosticamos á nuestro cofrade se
m anal, si en lo sucesivo no se aparta del camino que ha segui
do hasta a q u i, y  que en honra y  provecho de nuestra lite ra tu 
ra  ha emprendido con tan buenos auspicios. Nosotros unimos 
nuestra débil voz á la de los demas periódicos, elogiando el de
seo de los apreciables jóvenes que se han  propuesto reanim ar 
nuestra lite ra tu ra , flor un d ía lozana y  herm osa, y  hoy capu
llo rmístio y  decaido, que necesita muchos esfuerzos y  grande 
constancia para que 110 m uera antes de abrir.

Deseando el Sr. embajador de S. M . el R ey de los franceses 
obtener noticias sobre la sucesión de Pedro Piona, que falleció 
en^Grcneta en i8 3 4 ?  se av isa al público para que si alguno las 
puede sum in istrar las manifieste en la secretaría del gobierno 
político de esta corte.

Habiéndose extraviado el p riv ileg io  de un juro despachado 
en cabeza de los herederos del cap itán  general que fue de la 
Pical arm ada D. Francisco D iaz P im ienta , se suplica á la per
sona que sepa de su paradero tenga la bondad de avistarse con 
el marques de V illarea l de B um el, que hab ita en esta corte ca
lle del P rín c ip e , núm. 26,  cuarto  p rincipal.

Yo el infrascrito  escribano público del número de esta p la
za doy fe : En el juzgado de prim era instancia de la c iudad de 
Cádiz se ha seguido causa por la denuncia hecha por D. José 
L u is  M illan  de un artícu lo  inserto en el D iario  de avisos que 
se publicó en aquella , correspondiente al d ia 2o de Febrero del 
año actual que em pieza: ^continúa la Galería h istórica de la 
c iudad de L ib erca ,” y  acaba: v y  yo aventaré las cen izas,” 
acusándole de libelo in fam ato rio : cuya  causa seguida por to
dos los trám ites que m arca la ley de im pren ta , se procedió el 
d ia  9 del actual al ju ic io  público de calificación, en cuyo acto, 
reunidos los doce jueces de hecho que por suerte le correspon
dieron nombrados D. M anuel C aste la r , D. Joaquín  de U rtete- 
g u i , D. Gregorio C asab a l, D . Pascual de Santa M a r ía , Don 
Ju an  E scribano , D. Francisco de P au la O rtiz , D. José M aría  
de F igueroa , D. L u is A. y  C om a, D. Tomas G arcía , D. J a 
v ier de U rru tia , D. José Torre López, D. M anuel Ranees y  
Fuentes, después de haberse sostenido la denuncia por el autor, 
y  oido las alegaciones del abogado defensor del reo , declara
ron por unanim idad , que la persona á que se hacia  alusión en 
dicho artículo  era el expresado Sr. M illan  , y  que el escrito era 
in fam ato rio : en cuanto al grado lo declararon tercero por ocho 
votos contra cuatro que lo declararon en segundo. En vista de 
lo c u a l, por el señor juez de prim era instancia se condenó á 
D . Antonio de L om a, autor responsable de dicho artículo  de
nunciado , á la pena de dos meses de prisión que deberia su
f r ir  en el castillo de Sta. C ata lina de esta plaza, en la m ulta de 
509 rs. vn. y  en las costas procesales, todo con arreglo á los 
artículos 25 y  69 de la ley  de im prenta de 22 de Octubre 
de 1820 y  al séptimo de su ad icional de 12 de Febrero de 1822, 
mandando en su consecuencia se llevase á debido efecto.

Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde primero D. Ju an  
B autista de L lan o , por el Sr. D. M auricio  Carlos de O nís, el 
artícu lo  inserto en el periódico titu lado D uende l iberal  de 6 
del corriente, estallido 2 2 6 , que em pieza: "E l periódico llam a
do el P a tr io ta ,” y  concluye con estas "opuesto de lo que hace 
e l m in isterio  a c tu a l,” suscrito por D. Benito Alejo de G am in - 
d e , se procedió á celebrar el sorteo de los nueve Sres. jueces que 
debían componer el ju rad o , y  tocó á los s igu ien tes: D. Flo
rentino D elgado , D. Ju liá n  P r in g a s , D. Ju an  Escorial y  G il, 
D. José Ib a rra , D. V alen tín  S igüenza, D. Joaqu ín  de la Tor
re  Bosuet, D. Ramón Alonso de las Heras y  D. M ariano A ra fi
guren  , de los cuales declararon haber lu gar á la formación de 
causa los Sres. D elgado , B r in g a s , Escorial y  G il ,  Sigüenza, 
R u iz  y  A ran gu ren , siendo de opinión de no haber lu gar á d i
cha formación los Sres. Ib a r ra , Torre B osuet, y  Alonso d é la s  
Heras*

Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde primero consti
tucional D. Ju an  B autista de L lano , por el Sr. D. M auricio  
Carlos de O n ís , el artículo  inserto en el periódico titu lado  El 
D uende  l i b e r a l , núm. 228 del martes 9  del corriente, que 
empieza "S r . editor del Duende lib e ra l,” y  concluye "d ip u ta 
do por Salam anca ,” se procedió d celebrar el sorteo de los nue
ve Sres. jueces de hecho que debían componer el ju r a d o , y  to
có á los sigu ien tes: D. José Fernandez Q uesada, D. Pedro M i
guel de P e iro , D. M anuel M erin o , D. José Iru n c iag a , D. A n 
tonio G am onal, D. M igue l de B úrgos, D. M ateo Iñiguez, Don 
José Sanm elí y  D. José And n a g a , de los cuales declararon ha
ber lu gar  á la formación de causa los Sres. A n d u aga , Sanm ell, 
Iñ ig u ez , G am onal, I ru n c ia g a , M erin o , Peiro y  Fernandez de 
Q uesada, y  votó no haber lu ga r el Sr. Búrgos.

Reunido el ju r a d o ,y  después de una m adura y  detenida d is
cusión , ha resultado absuelto  el autor del artícu lo  denunciado 
inserto en el número 165 del Castellano , bajo el ep ígrafe de 
E m bargos  p a ra  e l  p r é s tam o  d e  200 m i l l o n e s , por los seño
res jueces de hecho , D. A ntonio Conde G onzález, D. José M a
riano V allejo  , D . Ram ón Mesonero Romanos , D. Joaqu ín  
Lum breras y  D. José Perez M orales, habiéndole ca l i f i ca d o  d e  
injurioso en  t e r c e r  g r a d o  los Sres. D . Ju an  de I r v ia r , D. M a 
riano A ran g u ren , D. Antonio R u iz  Que vedo , D. M ariano 
R o llan , D, Carlos R isueñ o , D, L u is Oseñalde y D. Gregorio

M o ra l; y  lo firman todos los expresados señores ea M adrid  i  
i 14 de M ayo  de í837.= :Antonio Conde González.—José M aria 

no Vallejo.zzGregorio M oral.zrJuan. de Irv ia r .—Antonio R u iz  
Quevedo.“ M ariano Aranguren.zzM ariano R o llan .—Ramón de 
Mesonero Romanos.—Joaquín  Lum breras.—Carlos R isueño. =: 
José Perez Morales.znLuis Oseñalde.

Senten cia .  Habiéndose observado en este ju ic io  todos los 
trám ites prescritos por la ley , y  calificado los doce jueces de 
hecho con la fórm ula de absuelto el impreso titu lado  » Embar
gos para el préstamo de 299 m illones,” inserto en el número 
165 del periódico titu lado  el Castellano , denunciado en 17 de 
Febrero últim o por D. M ariano de R eguería , la ley  absuelve á 
D. V icente Boan y  M ontenegro , responsable de dicho impreso: 
y  en su consecuencia mando que sea puesto inm ediatam ente en 
lib ertad , y  se alce la fianza que tiene p restad a , sin que este 
procedimiento le cause perjuicio ni menoscabo en su buen nom
bre y  reputación: asi por esta su sentencia lo proveyó y  firmó 
el Sr. D. Benito Serrano y  A liag a  , juez de prim era instancia 
de esta v illa  de M ad rid , d 14 de M ayo  de 1 8 3 7 . Serrano y  
A liag a .n A n te  m í.=José M aría  López Arias*

T E A T RO S.

p r í n c i p e  Noche del 14— Jacobo 11, drama en cuatro actos,
traducido del francés.

Arriesgado y  poco político nos parece siempre presentar en 
el teatro las cuestiones re lig io sas , de suyo delicadas y m uy d i
fíciles de t r a ta r ,  y  mucho mas cuando se describe con fuertes 
coloridos la lucha entre diversos dogm as, y  quizás mas favora
blemente á otra relig ión que á la que profesa el pueblo donde se 
ejecute el dram a que tenga por base este espinoso y  delicado 
asunto. El reinado de Jacobo 11 de Inglaterra debia ofrecer mas 
que ninguno estos escollos; el fanatism o de los protestantes en 
aquella época , en que estaban m u y  recientes los desastrosos 
acontecimientos de 1653; la exasperación de los católicos* que opri
midos y  vejados durante algunos años , deseaban tomar represa
lias de lo su fr id o , son asuntos que deben ser tratados por una 
mano maestra y  con mucho pulso y  cuidado.

El autor del dram a de que hablam os, ha descripto con h a la 
güeños colores á sus personages protestantes; y ha contrastado á 
estos con los cató licos, pintándolos en lo general como crueles é  

injustos. Esto , 110 debemos ocu ltarlo , ha desagradado general
mente : a llí todas las v irtudes se a tribuyen  d los an g licano s, y 
ni un solo católico se presenta como modelo, siqu iera como co
p ia recomendable. No ignoramos que en aquel tiempo no exis
tia sino m uy imperfectamente la tolerancia re lig io sa , pero sa
bemos que el r igor no se ejercía con tan negros colores como el 
autor ha querido p in tar. El contraste entre el jesu íta y G uiller
mo Pennes harto fuerte y  exagerad o ,y  adolece del mismo vicio 
que lo demas de la  obra.

M as propio hubiéram os encontrado que el autor del dram a 
hubiera puesto por nombre á este E l  duque de Jlfonmonth que 
no J a c o b o  //; pues verdaderamente el carácter principal e« el 
de aqu e l, asi como el mas interesante. No nos detendremos en 
referir el argum ento 9 porque es exactamente histórico e »  el fon
do , y  110 presenta novedad a lguna. Todo él se reduce á referir 
detalladam ente los primeros actos del reinado de Jacoho i t ,  suce
sor de Carlos rr, y  la in au d ita  crueldad que usó con el único h ijo  
de este, aunque bastardo, reconocido .por su padre con el nom
bre de duque de M oninonth. El autor ha delineado d  carácter 
de este con seductor co lorido, pintándole ju s to , benéfico y gene
roso, para que contratase mas esta p in tura con la de Jacobo ir , 
que en el dram a está retratado verdaderamente como un mons
truo.

Eferno borron echó al nombre de aquel R ey el asesinato de 
su sobrino (aunque sea dicho de paso , debió castigar severa
mente el crimen de rebeld ía), y  por lo mismo preferiríam os ver 
en el teatro retratos de Reyes justos y  benéficos, que por for
tuna han sido infin itam ente mas que los m alos, lo que contri
b u ir ía , no á hacer odioso, sino por el contrario , á presentar 
como es en sí ju sto , paternal y  necesario el poder Real. Y  so
bre todo, quisiéramos que no se fijase la acción sobre un perso- 
nage h istó rico , sino en caso haciéndole accesorio, porque si no 
el dram a ni tiene tanto mérito ni tanta novedad.

A  los que creen que es imposible hacer una obra dram ática 
sin que en ella tenga p arte , y  parte m uy p rin c ip a l, la  h isto 
r ia , les citaremos dos obras de nuestro teatro moderno nacional, 
los dos bellos dramas El T ro v a d o r  y  Los amantes  d e  T eru e l ,  
en que la h istoria está tocada tan solo incidentalm ente. M ayor 
m érito , repetim os, tendrá una obra en que todos los caracteres 
sean creados por el poeta , que no otra como la que ahora juz
gam os, en que todos los personages estaban delineados por la 
h is to r ia , y  el autor solo ha tenido que retocarlos ó acomodar
los á su antojo.

Jacobo 11 no podrá form ar nunca la  reputación de un lite 
rato. N i b rilla  en él la  novedad, ni se d istingue por su esp íri
tu filosófico ó m oral; todo su mérito consiste en estar bien es
c r ito , pues las situaciones ni los caracteres, como dijim os an 
tes , no son nuevos ni interesantes. Descuella sobre todos el de 
Monmonth , retrato de todas los v irtu d es , y  el de G uillerm o 
Peun , modelo de caridad  y  mansedumbre. El acto primero es 
quizás lo mejor del dram a , sobre todo la escena de Jacobo con 
Cárlos al esp irar éste. El final también es de bastante efecto , é  

interesa mas que n inguna otra parte del dram a.
L a traducción nos ha parecido m uy buena, y  se conoce que 

es de mano maestra. El lenguaje es siempre adecuado á los perso
nages; digno en boca del R e y , y  propio en la de los del pueblo.

En la ejecución han  sobresalido los Sres. M ate y  López , y  ha 
estado bastante feliz la Sra. B ravo , aunque su papel no era m uy 
brillante. También el Sr. G alindo ha merecido los aplausos del 
público.

A l caer el telón que parecía hacerlo de m ala gana , sonaron 
algunas palmadas y  varios cíncheos, d irig idos quizás á  las ideas 
y  tendencia del d ram a , ideas y  tendencia que estamos seguros 
repudió completamente la inmensa m ayo ría  del público m a
drileño .

B o l s a  d e  M a d r i d .  Cotiz. de a y e r  d las tres de la  tarda.
EF ECTOS PUBLICO S.

In sc rip c io n e s  en  e l g ra n  lib r o  á 5 p . 10 0 , 00.
T ítu lo s  al p o rta d o r d el 5 por 1 0 0 , 2 6 $ al c o n ta d o :  a ó i ,  i ,  i  Y  ^ v * 
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L d n d re s , á  90 dias ,1 B a rc e lo n a  , á  p e s o s 1 M á la g a , i |  b 
3Sé- f u e r t e s , 2.$ b . S a n ta n d e r , 2 id

P a ris  1 5 - 6 .  B ilb a o , 1$  id . S a n tia g o , 14. T
C á d iz , 3 id. S e v i l l a ,  2 b.

A l ic a n t e ,  á  c o r t o  p ía -  C o ru ñ a , J d . V a le n c ia , i 4 id.
zo  , |  b . G r a n a d a , £ id . Z a ra g o z a , i  id .
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B o lsa  d e  M a d r i d . Cotiz. de hoy d las tres de la  tarde
EFECTOS PUBLICOS.

In scrip cio n e s  al gra n  lib ro  á 5  p or 1 0 0 , 00.
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T ítu lo s  al p o rta d o r  del 4 p o r  10 0 , 00.
V a le s  R e a le s  no co n so lid a d o s , 00.
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CAMBIOS.
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C á d iz , 3 id . S e v i l l a ,  2 b.

A lic a n t e , á c o rto  p í a -  C o r u ñ a , £ d . V a le n c ia ,  1$ id .
1 0 1 i  b. G ra n a d a , £ id . Z a r a g o z a , -£ id*

D escu en to  d e le t r a s , á 5  p . 100 al añ o .

B IBLIO G R A FIA .

JACOBO I I ,

d ra m a en  cu a tro  a cto s tr a d u cid o  del fra n cé s  p o r D . V e n tu r a  d e la V ew  
y  rep re se n ta d o  co n  g en e ra l ap la u so  en  e l te a tr o  d e l P rín c ip e . V éná tii 
á 6 rs. en M ad rid  en la lib re r ía  de E s c a m ii la , dond e se h a lla  la colec
ción  de co m ed ias m o d e rn a s , sien d o  las ú lt im a m e n te  p u b licad a s el Ami
g o m ártir , E l  Soprano, E l  com positor y  la  e x tr a n g era , M u érete  ¡y  verát4

1LEM EXTOS DEL A R T E  DE L03 APOSITOS

con  la  d e scrip c ió n  c o m p le ta  de to d o s lo s  v e n d a je s  y  d em as piezas d« 
ap ó sito  co n o cid a s  h asta  e l d i a ; p or lo s  lic e n cia d o s  en  m ed icin a  y  ciru
g ía  D. M a tía s N ie to  y  S erran o  y  D. F ra n c isco  M en d ez y  A lv a r o . E neica 
obra h a lla r á n  los p ro fe so re s  e s p a ñ o le s , co n  la d eb id a  e x t e n s ió n , cuanto 
en la m a te ria  se ha e sc r ito  p or n a c io n a le s  y e x tr a n g e r o s , y  adem as mu
ch o s ap ósitos d e  in v e n c ió n  d e  los a u to re s . Con su posesión  tendrán ea 
un v o lú m e n  tod os los ap ó sito s y  ve n d a je s  d isp erso s h asta aq ui en mu
c h o s , d e scrito s  con  e x á c tir u d  y  m éto d o  y  aco m p añ a d os de reflexione! 
im p o rta n te s  acerca  de su e m p le o  y  m odo de o b r a r , o m itid a s  basta el 
d ia  en los trata d o s d e esta  n a tu ra le za . A l re d a c ta r la  se han  ten ido  pre
se n te s  n u m erosas obras ta n to  a n tig u a s  co m o  m od ern as , n in gun a de las 
cu a le s  p u ede d ispen sar de la  ad q u is ició n  de esta . C o n sta rá  de 30 á 34 plie- 
g t s  de m en u d a im p r e s ió n , q u e  se p u b lic a rá n  en  seis e n t r e g a s , á 4 rea
les cada u n a en  M a d r id ;  y  5 ,  fra n co  de p o r t e ,  en  la s  p rovin cias. Se 
su scrib e  en | 4ad rid  en  la s  lib re ría s  d e R a co la  y  d e D. Juan S á in z , y  ea 
las s ig u ie n te s  d e  las p r o v in c ia s :  B a d a jo * , v iu d a  d e  C a r r i l lo :  Barceloni/ 
S a u r i:  C á d ia , H o r ta l:  C o r u ñ a , P e r e z :  Logroño, R u iz :  M u rc ia , Bene
d ic t o ;  O v ie d o , L o n g o r ia :  S a n tia g o , R e y  R o m e r o :  S e v i l l a ,  C a ro : Va
le n c ia , N a v a r r o :  V a l la d o l id , P a s to r :  V i t o r i a ,  H o r m illu g u e :  Zaragoza, 
Y a g iie . En d ic h a s  lib re r ía s  s t  e x p e n d e  g r a t is  el prospecto.

PR O V ID E N CIA S JU D ICIALES.

H a llá n d o se  ra d ica d a  en  la  au d ito ría  de g u e rra  d e  e sta  capital la tes
ta m e n ta r la  d e l Sr. D. F ra n c isco  C resp o  d e T e ja d a , d ir e c to r  general que 
fu e  d e l teso ro  n a c io n a l, q u e fa lle c ió  en e sta  c o r te  en 15  de M arzo últi
m o , se c ita  á to d o s cu a n to s  se crean  con  d e re c h o  á sus b ien es para que 
acudan  á é l á d e d u c ir  e l q u e  le s  t o n v e n g a ;  y p ara la ju n ta  general de. 
e llo s  á in sta n cia  de la señora v iu d a  y  h e re d e ra  d e a q u e l,  se  ha señalado 
el d o m in g o  4 de J u n io  p r ó x im o , á la s  d ie z  de su m a ñ a n a , en la audito
ría de g u e r r a , s ita  en la  c a lle  d e  la A b a d a , n ú m . 2 ,  c u a rto  2 .0
 P a ra  e l re m a te  d e la casa fá b r ic a  j¿b on  sita  en e l lu g a r  deFuencar-
r a l ,  q u e tie n e  d e s itio  1 1 ,6 7 7 $  pies s u p e r fic ia le s , tasada en  la cantidad 
de 173 327 r s . , y  re tasad a en 27 de A g o s to  ú lt im o  e o  la de 159,843 rs.,' 
á d ed u cir  c a r g a s , y  adem as la v iñ a  y t ie rra s  a n u n ciad a s en  este  perió
d ico  con fe c h a  20 de M a rzo  y  20 de A b ril e l año p ró x im o  p asad o , se hz, 
señalado ú lt im a m e n te  el d ia  27 d e l c o r r ie n te  á la s  d o ce  de su mañana 
en e l ju zg a d o  de la c a p ita n ía  g e n e ra l d e  C a s t illa  la  N u e r a ,  s ita  en la 
c a lle  de la A b a d a , n ú m . 2 , cu a rto  2 .0 , a d v ir t ié n d o s e  q u e  si cualquiera 
p ersona se c r e y e s e  con  d e re c h o  á p e r c ib ir  de d ic h a  casa fáb rica  algún 
ce n so  ú o tro  g r a v á m e n , d e b e rá  re c la m a rlo  en  e l m ism o ju zgad o  hasta el 
dia señalado para su r e m a t e , e x h ib ie n d o  los co rresp o n d ien tes  documen
tos de im p o sic ión  para a c re d ita r  su d e r e c h o , bajo  a p e rc ib im ie n to  que 00 
h acién d olo  les p arará p e rju ic io .
 -P o r  una del Sr. S erran o  y  A lia g a  , ju e z  de p rim era  in sta n cia  en esta
c a p ita l ,  dada por la e scr ib a n ía  del n ú m ero  G a ra m en d i, se  ha sefialadoel 
dia 30 del c o rr ie n te  á las n u e v e  de su m añ a n a , en la au d ien cia  de S. S.f 
q u e  la tie n e  en e l p iso bajo  d e la  te r r ito r ia l de e sta  c o r t e ,  para junta dé 
acred o res á los b ien es de D. C á rlo s  G o n zá le z  B a r a ta ;  y  esp ecia lm ente i  
la casa que fu e  de e s t e , s ita  en la  c a lle  d e  la  P a lm a  b a ja , núm . 60 nue
v o ,  m an z. ¿ r i ,  y  se c i ta  á tod os los q u e se crea n  co n  d e re c h o  á dichos 
b ie n e s , para que p or sí ó por m ed io  de r e p re se n ta n te  co n cu rran  á la 
fe r id a  ju n t a ;  en te n d id o  q u e  no lo  h acien d o  le s  p arará p e rju ic io .

TEATROSPRINCIPE.
A las ocho y media de la noche. G ran función > 

tribuida en la forma siguiente;
1.° Sinfonía.
2.° EL COMPOSITOR Y  L A  E X TR A N G ER A , come

dia en un acto, muy aplaudida en todas sus representa
ciones.

3.° Baile de la sinfonía característica española del 
maestro Mercadante.

4.° Se volverá á poner en escena el drama en dos ac
tos, que tanta aceptación ha merecido en el año último, ti
tulado E L P IL LU E LO  DE PARIS,

CRUZ,
A las ocho y  media de la noche. Se volverá á P0̂  

en escena la acreditada ópera del maestro Bellini, en 
actos, titulada

L A  STRAN IERA.


